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SUBVENCIONES

Preguntas formuladas por el JAPÓN en relación con
la nueva notificación completa de COREA1

Se ha recibido de la Delegación Permanente del Japón la siguiente comunicación, de fecha 2 de
octubre de 1996.

_______________

1) V.A. Reservas para pérdidas de exportación

En el párrafo 1 b) de la notificación se indica que el objetivo de política de dicho programa
es "compensar las pérdidas de las empresas de exportación". A este respecto ¿podría Corea contestar
a las preguntas siguientes?

- ¿Constituye este programa una de las subvenciones a la exportación previstas en el
párrafo 1 a) del artículo 3 y en el párrafo 1 e) del Anexo (ventajas fiscales) del Acuerdo
sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias?

- ¿Se notificará dicho programa de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del
artículo 28 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias?

- ¿Se eliminará gradualmente dicha subvención de conformidad con lo dispuesto en el
párrafo 1 del artículo 28 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias?

2) V.B. Reservas para el fomento del mercado exterior

En el párrafo 1 b) de la notificación se indica que el objetivo de política de dicho programa
es "promover el mercado exterior de una actividad comercial generadora de divisas". A este respecto,
¿podría Corea contestar a las preguntas siguientes?

- ¿Constituye este programa una de las subvenciones a la exportación previstas en el
párrafo 1 a) del artículo 3 y en el párrafo 1 e) del Anexo (ventajas fiscales) del
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias?

- ¿Se notificará dicho programa de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del
artículo 28 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias?

- ¿Se eliminará gradualmente dicha subvención de conformidad con lo dispuesto en el
párrafo 1 del artículo 28 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias?
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3) V.C. Préstamos para inversión en instalaciones proporcionadospor elFondopara laCreación
de PYME

En el párrafo 1 b) de la notificación se indica que el objetivo de política de dicho programa
es "aumentar las exportaciones y mejorar la competitividad internacional de las PYME mediante la
promoción de inversiones en instalaciones relacionadas con la exportación". El criterio de calificación
definido en el párrafo 1 d) ii) de la notificación hace referencia a "las PYME que necesitan fondos
para instalaciones destinadas a producir bienes, materiales o piezas de repuesto para exportación".
A este respecto, ¿podría Corea contestar a las preguntas siguientes?

- ¿Constituye este programa una de las subvenciones a la exportación previstas en el
párrafo 1 del artículo 3 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias?

- ¿Qué criterios se utilizan para definir las PYME y para determinar si el programa puede
aplicárseles?

4) V.E. Reducción y exención de impuestos para empresas con inversión extranjera

En el párrafo 1 d) ii) de la notificación se hace referencia a las "empresas con inversión extranjera
que se instalan en zonas de libre exportación". ¿Podría Corea contestar a las preguntas siguientes?

- ¿Cuál es la definición detallada de las "zonas de libre exportación"?

- ¿Constituye este programa una de las subvenciones a la exportación previstas en el
párrafo 1 a) del artículo 3 y en el párrafo 1 e) del Anexo (ventajas fiscales) del
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias?

5) V.F. Reducción de los derechos de aduana sobre piezas de repuesto de aeronaves y
embarcaciones

¿Podría Corea contestar a las preguntas siguientes?

- ¿Cuál es el alcance del término "embarcaciones"? ¿Están incluidos en dicho término
los buques y los automóviles?

- ¿Se conceden estas subvenciones a las aeronaves y embarcaciones destinadas a la
exportación?

- ¿Se realiza algún tipo de discriminación entre países que exportan piezas de repuesto?

6) V.H. Programa de asistencia para promover la difusión de minicomputadoras de producción
nacional

En el párrafo 1 b) de la notificación se indica que el objetivo de política de dicho programa
es "promover el uso de minicomputadoras de fabricación nacional".

- ¿Constituye este programa una de las subvenciones supeditadas al empleo de productos
nacionales con preferencia a los importados previstas en el párrafo 1 b) del artículo 3?

- ¿Cuál es el alcance del término "minicomputadoras"?

- ¿Cuáles son los criterios de examen aplicables a los préstamos?




